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Núm. 653.
i Los señores Alcaldes de los pueblos de 
i esta provincia, Guardia civil, cuerpo de 
i Vigilancia y demás dependientes de mi 
I autoridad, procederán á la busca y cap
I tura de los soldados desertores, cuyos

desertor del regimiento cazadores de Te- $ Gobernador interino, Manuel Naveda.
luán, José Burgara Rubio, cuya media Medía filiación de Jacinto Pineda Gi-
filiación se expresa á continuación, y i menez, hijo de Pedro y de Isabel, natu- 
caso de ser habido lo pondrán á mi dis- | 
posición con las seguridades convenien-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA ’■ nombres y señas se expresan á conlinua-
nv TAS r a t e a r e s  ¡ cion’ Y de ser habidos los pondrán á

‘ ‘ i disposición del Excmo. Sr. Capitán gene-
Circulares.— Interesando á los Go-: ral de este distrito.

! Valencia 14 de setiembre de 1877.—
vuvivmi^. ~ -- j

beroadores de las provincias que a con- í
ÜDiiacion se espresan la captura de los 
sugetos que también se designan, encar- ¡ 
go á los señores Alcaldes, Guardia civil j 
y demás dependientes de mi autoridad ; 
procedan á su busca y en caso de ser ha- j
bidos los pongan á mi disposición para

El Gobernador interino, Francisco Bro- 
tons.

Nombres y señas que se citan.
José Ramón Ollra Jordán: soldado del 

tercer regimiento artillería á pié, hijo de

tes.
Castellón 13 de setiembre de 1877.— 

El Gobernador, Onofre Amat.

Media filiación.
Hijo de José y de Tomasa, natural de 

Castellón, estatura un metro 630 milí
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, color bueno, nariz regular, bar
ba poca.

Núm. 656.

ral de Casares, pr- vincia de Málaga, es
tatura un metro milímetros, señales: pe
lo castaño, cejas id , ojos pirdos, nariz 
regular, barba id., color claro.

Media filiación de Gerónimo Pineda 
Redon, hijo de Manuel y de Catalina, 
natural de Casares, provincia de Málaga, 
estatura un metro, señales: pelo castaño, 
cejas id., ojos pardos, color trigueño, 
nariz regular, barba i i.

Media filiación de Joan Benitez Tello, 
> hijo de Antonio y de Juana, natural de 
I Málaga, provincia de id., estatura un 
| metro, señales: pelo castaño, cejas al

pelo, ojos azules, color trigueño, nariz 
regular, barba ninguna.

Media filiación de Diego Giménez Cor
conducirlosá las autoridades por quien José y de Mariana, natural y vecino de ’j

• ■ ; Señera, pelo castaño, cejas ai pelo, ojos 1 Por el Excmo. Sr. Capitán general de ■
pardos, color s mo, nariz regular, barba ? Marina de este Departamento se interesa í tés, hijo de Juan y de Antonia, natural 

: poca, edad 20 años. í la busca y captura de los desertores de ; de Casabermeja, provincia de Málaga,
í Tadeo Muñoz Lloret: soldado del regi- Infantería de Marina, Juan Beato García estatura un metro, señales; pelo casta-

son reclamados.
Palma M de setiembre de 1877.

Federico Tener. ■

Los señores alcaldes de los pueblos de miento iafantería de Granada, natural de y Miguel Cortés V-irgas, cuyas filiaciones ño, cejas al pelo, ojos melados, color 
esta provincia, Guardia civil y demás Simal de Valldigna, pelo rubio, cejas ne- . se expresan á continuación.- ¡ trigueño, nariz regular, barba regular,
agentes de mi autoridad, procederán á gras, ojos melados, color sano, nariz re- ~ "
h busca y captura del soldado desertor guiar, barba poca, edad 20 ¡.ños.
del regimiento caballería de Bailen, 4.° i José Bernabeu Llácer: soldado del re
carabineros, Miguel Monferrer, cuya me-1 gimiento infantería de Granada, hijo de 
día filiación se expresa á continuación, Salvador y de Juliana, natural y vecino

Por tanto, encargo á los Sres. Alcal- i 
des de los pueblas de esta provincia, ; 
Inspectores de vigilancia, Comandantes í

y caso de ser habido lo pondrán á mi . de Simal, pelo castaño cejas al pelo, ojos 
disposición con las seguridades conve- i pardos, color sano, nariz regular, barba 
inentes. ! ciar», edad 19 años.

de los pueblos de la Guardia civil y de- j 
más agentes de mi autoridad, procedan j 
á la referida busca y captura, remilién- i 
dolos, de ser habidos, á disposición de i 
dicho Excmo. Sr. Capitán general de Ma- |

Núm. 658.

Castellon 11 de setiembre de 1877.— $ 
^Gobernador, Onofre Amat.

Media filiación.
Hijo de Miguel y María, natural de : 

Hcora, pelo castaño, cejas al pelo, ojos ‘ 
Pardos, color sano nariz regular, barba ; 
P°ca, edad 20 años.

Núm. 654.

i riña.
I Cádiz 14 de setiembre do 1877.—El 
; Gobernador, Mariano Castillo.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LAS BALEARES.

Estancadas. —El Excmo. Sr. Director 
general de Rentas Estancadas me ha re
mitido la circular fecha 24 de setiembre

j último que es como sigue.

Núm. 652.

r, , , - i ij i „ 1 Señas de Juan Beato García.Prevengo a los señores alcaldes de los । .
pueblos de esta provincia, Guardia civil l Natural del puerto de Santa María (de 
y demás agentes de mi autoridad, pro- ; esta provincia), de 19 años de edad, pelo 
cedan á la busca y captura del soldado ■ y cejas negros, ojos pardos, nariz afila-
desertor del regimiento infauteria déla 
Constitución, Vicente Martin Manzano,
y caso de ser habido lo pondrán á mi 

Prevengo á los señores Alcaldes de ‘ disposición con las seguridades conve- 
‘°s pueblos de esta provincia, Guardia Dientes. __

Clvil y demás agentes de roí autoridad, Castellón 13 de setiembre de 1877.—

da, color trigueño, barba poca.

Idem de Miguel Cortés Vargas.

Circular.
, «En vista de una comunicación diri- 
: gida por la Dirección general de Contri- 
¡ buciones á esta de mi cargo, haciendo 
i ver los perjuicios que á la cobranza de 
! las contribuciones de rentas públicas, 
5 ocasionaría el ex ido cumplimienti) délo

Natural de Arcos (de esta provincia), prevenido en el pánaf • 9.° del articulo

v demás agentes de mi autoridad, 
Pr°cedaná L» busca y captura del solda- 

desertor del regimiento de caballería t 
Maguólo, Luis Peirat Oliver, cuya । 

.edia filiación se espresa á continua- i
V caso de ser habido lo pondrán á : 

^disposición con las seguridades con- j 
dientes. í
P ^stellon 11 de setiembre de 1877.— 1

Gobernador, Onofre Amat.

El Gobernador, Onofre A mal.

Media filiación.
Hijo de Vicente y do Francisca, edad 

19 años, estatura 1 metro 625 milíme 
tros, pelo negro, ojos castaños, nariz re
regular, barba poca, color higiénico.

pelo y ci jas c^slañ
regular, color moreno, barba poca.

ojos pardos, nariz , 44 del Real decreto de i2 de setiembre 
¡ de 1861. recordado por circular del mes 
i último, y sio peí juicio de lo que la Su-

Núm. 657.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, Guardia civil y demás de-

perioridad determine en vista de la con
tradicción que se observa entro lo esta
blecido en la legislación del pape! sellado 
y la que regula los procedimientos de 
apremio; he acordado encargar á V. S.,

Media filiación.
de Miguel y de Agueda, natural i 

,.e.'JH^’ieja, edad 19 años, pelo negro, \ 
barh ojos pardos, nariz regular, 

na lampiña.

Núm. 655.
Prevengo á los señores alcaldes de los 

pueblos de esta provincia, Guardia civil 
y demás agentes de mi autoridad, pro
cedan á la busca y captura del soldado

pendientes de mi autoridad procederán que dejando sin efecto lo que se dispuso 
á la busca y captura do los soldados de- i en la precitada circular de 6 del mes 
sertores de diferentes cuerpos del ejér- i próximo pasado, atenga V. S. sobre el 

i cito, y cuyas medias filiaciones á conti- ¡ particular á las reglas siguientes:
Dilación se expresan, poniéndolos caso ¡ Primera. Los despachos de apremio 
de ser habidos en la cárcel pública, á la ' se estenderán en papel del sello 10.° se- 
disposicion del Excmo. Sr. Gobernador gun lo preceptuado en el párrafo 1.° al 
militar de esta provincia que los reclama. ' artículo 49 del Real decreto de 12 de

Málaga 14 de setiembre de 4877.—El setiembre de 1861.
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Segunda. Los expedientes de apre
mio que se instruyan para la realización 
de las contribuciones y rentas públicas, 
podrán eslenderse en papel de oficio, 
con la obligación precisa de reintegrar 
el importe del papel del sello 11que se 
debiera haber invertido una vez termina
do el expediente y al presentarle en esa 
oficina, á los efectos del art. 8.° de la 
Instrucción de 3 de diciembre de 1869.

Tercera. Con el fin de garantir los 
intereses de la renta, cuidará V. S. que 
en cada expediente se haga constar por 
diligencia del Jefe del Negociado de Es
tancadas, si se ha hecho el reintegro en 
debida forma, en cuyo caso se expresará 
la numeración y sene del papel de pagos 
que se una al expediente, asi como tam
bién si se ha inutilizado con la nota 
prevenida por Instrucción.

Cuarta. No procederá dicho reinte
gro en los expedientes de partidas falli
das declaradas por los Ayunlamientos. 
ó en los presentados para su declaración 
á esa oficina siempre que la obtenga, 
sin perjuicio ae procurar el reintegro de 
los deudores á quienes se refieran las 
fallidas, cuando pueda hacerse efectivo.

Quinta. Que bajo la responsabilidad 
personal de los funcionarios que exami
nen y aprueben los expedientes de apre
mio, se exija, cuando proceda el corres
pondiente reintegro, mandando no abo
nar los recargos hasta cumplir dicho re
quisito.

Sexta. Que los visitadores de la so
ciedad del Timbre tienen derecho á exi
gir la exhibición de los despachos de 
apremio á los comisionados, para cer
ciorarse de si se hallan estendidos en el 
papel correspondiente, asi como también 
quedan Lcuitados para ver si en ios ex
pedientes terminados y presentados en 
esa oficina se han hecho los correspon
dientes reintegros, debiendo dar parte 
á V. S. ó á este Centro directivo, según 
los casos, si alguno se negase á su ex
hibición para obligarle á que cumpla con 
este requisito.

Y sétima. Que todo funcionario, au
toridad ó particular que entienda ó co
nozca en los expedientes de apremio, 
está obligado, bajo su responsabilidad, 
á dar parte á esa Administración si vie
ra que el despacho del comisionado se 
hallaba extendido en otra clase papel 
del que la ley prescribe que es el 10.°

Se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia para su debida publicidad.

Palma 3 octubre de 1877.—El jefe 
económico, Luis Martínez Hervás.

Núm. 661.

Factoría de subsistencias de Palma. Mes de Setiembre de 1877.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría en el expresado mes.

Palma 30 Setiembre 1877.—El Administrador, José Ripoll.—V." B.°—El Comisario de Guerra, Cristóbal Vila.

DIAS.
PUNTOS 

donde se han hecho 
las compras. NOMBRES DE LOS VENDEDORES.

NUMERO DE

QQ. métricos.

VALOR DE CADA UNO 

Pesetas.

6 Palma.

Trigo gordo del país.

D. Martin Lluch............................................................ . 30648 37‘H
15 Ídem. El mismo.......................................................................... . I5‘24 37‘00
25 idem. El mismo.......................................................................... . 15‘24 37‘ »

6 ídem.

Trigo candeal del país.

D. Gaspar Monserrat.................................................. . I5‘48 40 ‘95
15 idem. El mismo.......................................................................... . 7‘74- 40‘70
25 idem. El mismo.......................................................................... . 7‘74 40‘70

6 idem.

Cebada.

D. Baltasar Cortés........................................................

Raciones de 
6*9515 litros. 

. 8006 » 0‘94 ■
15 ídem. • •••••••• . 1600‘ » 0*94
26 ídem. D. Baltasar Cortés........................................................ . 1200‘ » 0*94

6 idem.

Paja.

D. Julián Mut.................................................................

QQ. métricos.

. 50‘ » 7*40
17 idem. El mismo.......................................................................... . 80‘ » 7*40
26 ídem. El mismo.......................................................................... . 80‘ » 7*40

6 idem.

Leña.

D. Julián Verger........................................................... . 20‘ » 2*10
17 idem. El mismo.......................................................................... . 20‘ » 2*10
26 idem. El mismo.......................................................................... . 20‘ » 2*10

Factoría de Utensilios de Palma.
Núm. 662.

Mes de Setiembre de 1 877.
Re l a c ió n  de las compras verificadas en dicha factoría durante el referido mes.

Palma 30 de Setiembre de 1877.—El Administrador, José Ripoll.—V/ B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

ARTÍCULOS Y EFECTOS.

CANTIDAD.

Litros.

PRECIO.

Pesetas. Cénts.

TOTAL.

Pesetas. Cénts. NOMBRE DE LOS VENDEDORES.

Aceite de 2/ clase....................... . 100 00 TÍO 140*00 D. Miguel Forteza.
Idem idem.................................... 10000 1*40 140^00 El mismo.
Idem idem.................................... . 100*00 1*40 140*00 El mismo.

Núm. 659.
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY.
Aprobado por este Ayuntamiento 

el proyecto do alineación y rasantes 
de las calles del Mayoral y de Fela- 
nitx, estará de manifiesto en la Se
cretaria Municipal, por término de 
quince dias desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia á efectos de reclama
ción.

Santañy de octubre de 1877.— 
El Alcalde, Cosme Ciar.- P. A. del A. 
—Guillermo Vila, secretario interino.

Núm. 660.
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA.

Terminado el repartimiento del 
impuesto sobre la sal de este pueblo 
correspondiente al presente año eco
nómico de 1877-78, se hallará ex
puesto al público por espacio de

ocho clias en la fachada de la casa 
consistorial de esta villa á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

Valldemosa 4 octubre de 1877.— 
El Alcalde 2.°, Miguel Torres.—P. A. 
del A. y J. M. —Rafael Torres, secre
tario. 

Núm. 663.
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT.

Terminado el repartimiento veci
nal del impuesto de la sal corres
pondiente al año económico de 1877 
á 78, queda de manifiesto al público 
en la casa consistorial de esta villa, 
á efectos de reclamación, por espacio 
do ocho días á cantar desde la inser
ción do este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.—El Alcalde, 
Guillermo Llabrés.—P. A. del A.— 
Francisco Vicens, secretario.

Núm. 664,
AYUNTAMIENTO DE SOLLER.
Acordada por este Auntamiento la 

reforma de alineación y rasante de la 
plaza Arrabal y calle de Castañer de 
esta villa, se avisa al público, que el 
plano de dichas vías con las reformas 
acordadas oslará de manifiesto en la 
secretaria de este Cuerpo por espa 
ció de veinte días á contar del de la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, á los 
efectos (juc previenen las vigentes 
disposiciones.

Soller a de octubre de 1877.-El 
Alcalde, José Sorra.—P. A. del A.— 
Juan Coll, secretario.

Núm. 665.
Acordada por este Ayuntamiento la 

reforma de alineación y rasante de

las calles de Tarnayñ, Jesús, Vuelta 
Piquera, y Obispo, de esta villa, s& 
avisa a! público, que el plano de di
chas vías con las reformas acordadas, 
estará de manifiesto en la secretaria 
de este Cuerpo por espacio de vem' 
te dias á contar del de la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficia^ 
de la provincia, á los efectos que pi’e‘ 
vienen las vigentes disposiciones.

Sóller 5 de octubre de 1877.---' 
Alcalde, José Sorra. —P. A. del A 
Juan Coll, secretario.

Núm. 666.
Don Francisco de Paula Puig Tue^ 

primera instancia del distrito < 
Catedral de la ciudad de Pal'n-
Mallorca. ,!t¡[flo
Por el presente segundo y u |Os 

edicto se cita, llama y crnP,ilZangqtu
que se crean con derecho á la,n
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. n ordenada por D. Bartolomé Ser- 
ci yBennasar en su último testamen- 
Ia ¿toldado ante el Notario D. Juan 
nijver y Mascaré dia seis de agosto 

m¡rochocientos treinta, efectivo 
or su muerte ocurrida el veinte y 
L5 de marzo de mil ochocientos 
treinta y siete, para que en el térmi- 
Oj de seis días comparezcan á dedu
cirlo bajo apercibimiento de declarar- 
5C por esto Juzgado que por fallecí 
diento sin hijos varones de D. Anto
nio Sorra y Tous y en virtud de lo 
jjspuesto por su padre el citado don 
gartolomé Sorra en el testamento an
tedicho ha llegado el caso y se ha 
iiecho efectiva la sustitución heredi
taria ordenada por el mismo á favor 
deotro hijo D. José Sorra y Tous pues 
asi queda mandado con providencia 
deaver recaída en el espediente pro
movido por D. Enrique de España y 
Truyols en concepto de marido de 
D.' Maria Serra y Colubi para que se 
declare efectiva dicha sustitución.

Dado en la ciudad de Palma á cua
tro de octubre de mil ochocientos se
tenta y siete.—Francisco de Paula 
Puig. — Por su mandado, Enrique 
Bonet.

Núm. 667.
D. Luis Castellá y Amengizal, Juez mu

nicipal letrado encargado acchlen tal
mente de la -judicatura de primera 
mslancia del distrito de la Catedral de 
Palma y su partido.
Por este primer edicto se cita, lla

ma y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredar á D. Ramón Vi- 
llalongay Furtuñy Capitán del segun
do Batallón de Navarra natural de 
•ita ciudad fallecido en Santurce Se- 
iorio de Vizcaya Obispado de Vitoria 
^veinte y cinco de febrero de mil 
ochocientos setenta y cuatro ó tengan 
noticia de su testamento para que se 
Presenten á deducirlo ó presentarlo 
dentro el termino de treinta dias en 
l autos sobre su ab intestato que 
se instruye en este J uzgado bajo aper
cibimiento que no haciéndolo les pa- 
r3rá el p-rjuicio que haya lugar.

Palma veinte y cuatro de setiembre 
mil ochocientos setenta y siete.— 

^is Castellá.—Pedro Gaza.

Núm. 668.
‘J- bernardo Cassani, juez de primera 

x^siancia del partido de la villa de 
Pica.
pel presente segundo y último 

se cita, llama y emplaza á los
j c se crean con derecho á la heren- 

1,0 D.a Juana Beltran y Ferrcr, 
^^'b'al y vecina que fué de esta vi- 
t¡p en *a Que falleció dia trece de di- 
Vdr1?116 de mil ochocientos sesenta i 
a|riQs sin haber otorgado disposición 

testamentaria, para que don- 
término de veinte dias com -

rfmeZ'ea[1 á usar de su derecho en 
de los autos juicio ab intes- 

pijk].’ e ,a misma á contar desde la 
|eti l(;acion de este edicto en el Bo- 
ipf'r (=u osla provincia, bajo 

cuto do lo que haya lugar. ;
en Inca á veinte y cinco de 

de mil ochocientos soten*
Bernardo Cassani.—Por 

aato de S. S., Pablo Eerrcr.

Núm. 669.
Distrito Militar de las Baleares. Presupuesto de 1877-78.
Factoría de de Mahoei. ¡Mes de Setiembre de 18$$.

RELACIO^ de las compras de artículos de inmediato consumo -cerificadas en el expresado mes.

FECHA. NOMBRE DEL VENDEDOR. Vecindad.
Número del Cantidad

justi- comprada,

ficante. QQ m¿ts

Precio de IMPORTE.
unidad. Satisfecho. "Total. '

Pesetas. Pesetas.

Harina del comercio de 1.a clase.

15 D. Juan Ciar......................................... Mahon. 1 15‘ » 48‘ » 720‘ » 720‘ »
24 Sres. Taltavull, Tomás y Estela. . . id. ■ 2 8‘ » 48‘ » 384‘ » W »

Harina del comercio de 2.a clase.

15 D. Juan Ciar......................................... id. 3 30‘ » 43‘50 IBOo1 » 130ü‘ »
24 Sres. Taltavull, Tomás y Estela. . . id. 4 16‘ » 43‘50 6961 » 696‘ »

Harina del comercio de 3/ clase.

15 D. Juan Ciar......................................... id. 5 15‘ » 37‘ » o55; » o55‘ »
24 Sres. Taltavull, Tomás y Estela. . . id. 6 8‘ » 37‘ » 296‘ » 296‘ »

92‘ » 39561 » 39564 )>

Cebada. Raciones de
__ 3*937-' litros.

6 Sres. Taltavull, Tomás y Estela. . . id. 7 144 0‘937o 135‘ » 135‘ »
15 » id. id. id.. . . id. 8 40 0‘9375 37^0 37 50
24 » id. id. id.. . . id. 9 40 0‘9375 37‘50 37‘50

224 210‘00 210‘00

Paja. QQ. méts.

6 D. Juan Camps..................................... Alavor. 10 10‘ » 9‘93 99‘30 99‘30
15 » id. id...................................... id. 11 10‘ » 9‘93 99‘30 99‘30
24 » id. id........................... '. . id. 12 6‘ » 9‘93 59‘58 59‘58

26‘ » 25848 25848

Leña. QQ. méts.

6 D. Bartolomé González....................... Mahon. 13 40‘ » 1‘75 70l00 70‘00

To t a l ........................ 449448

Mahon 30 de Setiembre de 18’77.—El Administrador, Bernardo Palón.—V.°B.°—El Comisario de Guerra, Moneada.

Núm. 670.
Distrito militar de las Baleares. Presupuesto de 1877-78.

Factoría de iiteBisiiBos €§e Mahon. Mes de Setiembre de SN$$.

RELACION de las compras de artículos de inmediato consumo cerificadas en el expresado mes.

FECHA. NOMBRE DEL VENDEDOR. Vecindad.
Numero del 

justi
ficante.

Cantidad 
comprada.

Litros.

Precio de 
la 

unidad.

IMPORTE.

Satisfecho.

Pesetas.

Total.

Pesetas.

6

Aceite del?

Sres. Taltavull. Tomás v Estela. . . Mahon. 1 100* » T32 132‘ » 132‘ y
26 » id. id. id. . . id. 2 100; » 132í » 132‘ »

6

Paja.

D. Juan Camps............................... . Mayor. 3

200‘ »

QQ. meds.

40‘ » 9‘93

264‘ »

397‘20

264( )>

397‘20

To t a l ........................661‘20

Mahon 30 de Setiembre de 1877.—El Administrador, Bernardo Palón.—V.° B.°—El Comisario de Guerra, Moneada.

Núm. 671.
D. Francisco de Asis Ibañez Caballero 

Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana de Isabel La Católi
ca juez de primera instancia, de esta 
villa y su partido.
Por el presente edicto se sacan á 

pública subasta por término de vein 

te dias las (incas embargadas á Anto
nio Pascual y Febrcr vecino de esta 
villa y son las siguientes:

Dos cuartones de tierra secano ó 
sean treinta y cinco áreas cincuenta 
y dos ce n ti áreas sitas en el Predegar 
den Reas de este término municipal, 
lin lan al Norte con tierra de Antonio 
Castor, al Sur con la de Juan Pere- 

lló, al Este con la do D. Bartolomé 
Ferrer y al Oeste con la de I). Mar
tin Bonet. Media cuarterada y cin
cuenta y tres destres equivalentes á 
cuarenta y cuatro áreas cuarenta 
centiárcas situada en el mismo dis
trito, conlina al Norte con tierra de 
Pedro Ignacio Marti, al Sur con la 
del citado D. Bartolomé Ferrer, al

M.C.D. 2022



Núm. 674.Este con camino de Palma y al Oeste ] 
con la de Martin Gelabert, cuyas tin
cas son libres de censo, pertenecen 
al ejecutado Pascual en tuerza de 
certificación de posesorio, inscritas 
en el Registro de la propiedad á los 
folios ciento sesenta y dos y ciento 
setenta del tomo setenta y ocho del 
Ayuntamiento de esta villa bajo los 
números tres mil ciento veinte y tres 
y tres mil ciento veinte y cuatro por 
el orden que vienen descritas, jus
tipreciados en capital los expresados 
dos cuartones en mil seiscientas se
senta y seis pesetas la media cuarte- 
rada cincuenta y tres destres en dos 
mil ochenta y dos pesetas y queda 
señalado para su remate el día trein
ta de octubre próximo y nueve ho
ras de su mañana en los estrados de 
este Juzgado y se venden á instancia 
de Pedro Juan Riera y Riera para 
pago de capital é intereses; siendo 
de cargo del comprador les gastos 
de subasta, remate, escritura de tras
paso y demás consiguiente á esta.

Dado en Manacor á veinte y nue
ve de setiembre de mil ochocientos 
setenta y siete.—Francisco de Asis 
Ibañez. — Por su mandado, Rafael 
Rosselló.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juagado durante la primera decena de Junio de 1877.

NACIDOS VIVOS.
LEGÍTIMOS. ¡NO LEGÍTIMOS.|

Dias.

2
3
4
5
6

8
9

10

o H

X

Total 

de 

vivos.

Nacidos sin vida y muertas antes de ser inscritos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍr iMOS.^ , f

X

de 
muer
tos.

To t a l  

de 

ambas 

clases.

Núm. 672.
D. José Mana Ramirez de Aguilera juez 

de primera instancia del distrito de 
Mahon.
Por el presente primer edicto se cita, 

llama y emplaza á ios que se crean con 
derecho á la herencia de D. Pedro Sturla 
y Saura, natural y vecino que era de 
Mahon y fallecido en la misma el dia 
cuatro de febrero de mil ochocientos se
tenta, en estado de soltero, para que 
dentro de( término de treinta dias com
parezcan á deducirlo en este juzgado en 
el juicio sobre declaración de herederos 
abintestato del mismo, promovido por su 
madre D.a Antonia Saura y Eymar y sus 
hermanos D. Juan, D. Emilio D.a María, 
D.a Antonia, D.a Teodorina y 1). Claudio 
Sturla y Saura, pues no presentándole 
les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahon á primero de octu
bre de mil ochocientos setenta y siete.—
José M.a Ramírez de Aguilera. 
Alies, escribano.

—Juan

Núm. 613.

dices, algunos de documentos inéditos . 
dos tomo-i en 4.° con más de 1300 pHoá; 
de esmerada impr sion

j Se vende á 11 pesetas el ejemplar en l . 
principales librerías y en el domirili0(j¡ 
autor, Travesía de la Parada, 10, 3 0 
drd.i
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Palma 11 de Junio de 1877.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.
—El Secretario, Pedro de A. Borrás. . v

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Jungado durante la primera decena de Junio de 1877, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. - •-

Dias.
To t a l

VARONES. HEMBRAS.

Solteros^ Casados.
general.

Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total

4
2
3
4
5
6
7
8
9

40

1 
»
1 
» 
» 
»
4 
I
» 
»

» 
$ 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

4
» 
» 
»

»

1 
1
1
»
» 
»
1 
1
»
»

1
2 
»

» 
» 
»
1
1

4 » 1 5 5

2
4
»
»
4
»
»
»
1
»
6 I

»

D
1
1
»
2 
a 
» 
»

2
2
2
1
2 
»
2

2 
í

3
3
3
4
2
»
3
4
2
4

4 M 19

Palma 11 de Junio de 1877.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

Núm. 675. ANUNCIOS.

PRONTUARIO
DE LA

AHJhMMKAClüJi MUMCIPAL, 
con Modelos y Formulario- para lodos los 
actos y servicios á qu« son llamados los Al
caldes, Ayuntamiento-, sus S -en tarios, JuD. 
tas locales de en-, fianza y Maestro de íq ,. 
truccion primaria. E-criia por D. Eusebio 
Frena y R ^ba-ó J fe honorario de Adminh. 
tracion civil. D. dicada al Excmo. é lluslrL-i- 

mo Sr. D Celestino Mas y Abad.
SEGUNDA EDICION

arreglada á la> vigentes dispodeiones; mejo
rada de la primera que se recomendó a lo, 
Ayuntamii nlos, con abono । n sus presupues
to*, por R al órden de 24 de S< liembro de 
1866, con-i*lonl - < n mas de 140 expedieD- 
tes comph lo.*; 1.700 íoimuLnio*, y uugran 
número de d> moslracion- t arilniéücas para 
facilitar los trabajos de presupuestos, balan
ces, liquidaciont?, reparto* y .imillaramicn- 
tos; una reseña de los servicios p< riódicos, 
expresiva de los dias, semanas, quincenas, 
meses, trimestres, s- m< slres, afio*, etc. en 
que practicarse, y páginas de la obra en que 
se encuentran los formularios, así como un 
índice alfabético mny circunstanciado de to
das las materias contenidas en la misma.

Advei teneias.
La obra se halla completamente termina

da, y contiene cuatro tomos en 4.° ptolongi- 
do; el primero de 644 página.*; ■ 1 según® 
de 630; ol tercero do 548 y el cuarto denua, 
340 " . .

A los actuales suscrictores les costará úni
camente 90 rs., y e-lo nii-mo á los queso 
suscriban antes del 30 d' junio próximo.

Los señores que deseen a<iquirirla, p^' 
den avisarlo acompañando la.* 22 pesetas y 
50 céntimos de .*u importe en letras delóa 
cobro sobre esta plaza, ó libranzas del giro 
múluo. También se admili an sello* de fran
queo de 5, 10, 25 ó 50 céntimo*; peroeo 
este caso, habían de incluirse por valoroj 
una p seta mas por el quebranto en el 
cambio. ,

Cuando se quiera que se cerliñquoe 
Prontuario, se acompafiarán á la cariado 
pedido, en libranzas, letras ó sellos, por>a'

COMISARIA DE GUERRA

DE PALMA.

I). Pedro Ferráz y Maurin Comandante 
fiscal del primer batallón del Regi
miento Infanteria de Asturias núme
ro oi.
Habiéndose ausentado de esta plaza 

donde se hallaba de ocupación, el solda
do de la 3.a compañía de dicho batallón 
y regimiento Lorenzo Salva y Borel na
tural de Palma (Baleares) á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción; 
usando de las facultades que conceden 
las reales ordenanzas en estos casos á 
los oficiales del ejército; por e[ presente 
llamo y emplazo por primer edicto al ex
presado soldado señalándole el cuartel 
de San Francisco de esta ciudad donde 
deberá presentarse dentro del término 
de treinta dias á contar desde la publi 
cacion del presente edicto á dar sus des
cargos.

Olile 28 de setiembre 1877.—Pedro 
Ferráz.

El Comisario de Guerra Inspector de Sub
sistencias de Palma.

Hace saber: que debiendo subas
tarse la malturacion de los trigos ne
cesarios durante un año en la faeto- 
ria de Subsistencias de esta plaza 
para el suministro de pan á las tro
pas del Ejército existentes en la mis
ma en virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Intendente militar de este Distri
to en tres del actual, se convoca por 
medio del presente anuncio á una 
pública y formal licitación que de
berá tener lugar el día 6 de noviem
bre próximo y hora de las 12 de su 
mañana en esta Comisaria de Guerra 
sita en la calle de Jaime Ferrer nú
mero 21 cuarto 2.° de la derecha, en 
la que estará de manifiesto desde hoy 
el pliego de condiciones y precio li
mite que hade regiren dicha subas
ta para conocimiento de los personas 
que deseen tomar parte en la misma.

Palma 6 de octubre de 1877.— 
Cristóbal Vila.

Dos ó tres cápsulas de Alquitrán de Gugot, 
tomadas en el momento de las comidas, pro 
dncon un alivio rápido y bastan con frecuencia 
para curar en poco tiempo los resfriados y las i 
bronquitis mas tenaces. De este modo se con- I 
sigue también detener y aun curar la tisis ya | 
declarada: en esto caso, el alquitrán impide la 
descomposición de los tubérculos y, con la ayu
da de la naturaleza, la cura os mas rápida de 
lo que hubiera podido esperarse.

Sería poco todo cuanto dijéramos para reco
mendar este remedio, que ha llegado á ser po
pular en oíros paLes, no so o por su reconocida 
eficacia, sino también por su baratura, porque, 
conteniendo el frasco de Alquitrán de Guyot 60 • 
cápsulas, el tratamiento no cuesta sino un real ; 
diario, próximamente, y con él se evita el uso : 
de las tisanas, pas'illa^ y jarabes.

Para estar bien seguro de obtenerlas verda
deras cápsulas de Alquitrán de Guyot, exíjase 
sobre la etiqueta del frasco la firma Guyot, im
presa en ties colores Por lo demas, estas 
cápsulas se encuentran en casi todas las far
macias. 4

lor de 23 pesetas.
Diríjase la correspondencia, tanto par* 

los pedidos de i jemplares di l ProiW11 
de la Administ.ructon municipal, como11 
las demás obras del mismo autor, a D. 
Fernandez y Martínez, Oficial de L< Secrer 
ría del Ayuntamiento, ó al mEmo aul ■ 
D Eusebio Freixa, plaza del Progreso, D 
mero 2. Madrid.

M BEMIKWJA EN ESPAÑA,
POR EL

DR. 0. FERMIN HERNANDEZ IGLESIAS, 
Jeje de la ¡Sección de Beneficencia en el

Ministerio de 'a Gobernación.
Esta obra, única de su clase, es una es- 

po>icion histórico orifica y legal completa 
de aquel importante servicio administrativo 
que tan honrosos procedentes tiene en Espa
ña. Consta do seis libros con útilísimos apén-

LEY MUNICIPAL REFORMADA- 
SE HA PUBLICADO EN LA

GUIA LEGISLAT1V í ÜE GOBEKVA» 
y se remite gratis á los Ayunl «miyiilo- ‘1 
estén suscritos á la obra ó se su-<Tibin _ 
ta l.° de febrero. Para los no susfiiioi* 
reales. A los editores y libreros, 50 p01 
de descuento, pasando de diez ■ c 
Al Boletín y la Guia, 20 rs. tres me^. 
reales año. car

Los pedidos, acompañando s-líos c 
ta certificada ó libranza, al Sr. D üei 
Flores, Secretario del Gobierno civil i 
diz. . . ।El^

En prensa las Leyes Provincial . 
toral.

PALMA.

íx Fú e ma  d e Pu d r o  Jo s é 'K1- ' '
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